
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920220076600 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante contra la sentencia proferida el 1 de diciembre del 2023, por 
cumplirse los presupuestos establecidos en el art. 316 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, efectúese la liquidación de costas ordenada en el 
numeral 3° de la sentencia del 1 de diciembre del 2023.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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